
 
 
 

PROYECTO DE REAL DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA 
CONTRATACIÓN EXCEPCIONAL DE PROFESORES 
COLABORADORES 
 

15 de noviembre de 2007 
 
La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, establece en su artículo 
48 que las modalidades de contratación laboral específica del ámbito 
universitario son las que se corresponden con las figuras de 
Ayudante, Profesor Ayudante Doctor, Profesor Contratado Doctor, 
Profesor Asociado y Profesor Visitante. 
 
Sin embargo, y hasta tanto se consolide la nueva ordenación de las 
enseñanzas universitarias prevista en el Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, diversos centros universitarios podrían encontrar 
dificultades para cubrir, con las citadas modalidades de contratación 
laboral, determinadas necesidades docentes especiales. 
 
A tal fin, el presente real decreto viene a dar cumplimiento al 
mandato contenido en la disposición transitoria segunda de la Ley 
4/2007, que prevé que el Gobierno,  previo informe del Consejo de 
Universidades, establecerá reglamentariamente las condiciones y 
plazos en los que, de forma excepcional, las universidades podrán 
contratar profesores colaboradores entre diplomados, arquitectos 
técnicos o ingenieros técnicos que, en todo caso, deberán contar con 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 
y la Acreditación o del órgano de evaluación externa que la Ley de la 
Comunidad Autónoma determine. 
 
Por otro lado, comoquiera que a la entrada en vigor de la nueva ley 
había profesores colaboradores contratados de acuerdo con las 
modalidades contractuales entonces previstas, y teniendo en cuenta 
que la nueva redacción dada por la citada Ley 4/2007 de 12 de abril, 
ha suprimido como modalidad de contratación laboral dicha figura, la 
disposición adicional tercera de dicha Ley establece que quienes a la 
entrada en vigor de esta Ley estén contratados como profesoras y 
profesores colaboradores con arreglo a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, podrán continuar en el desempeño 
de sus funciones docentes e investigadoras.  
 
Finalmente, el presente real decreto prevé en su disposición adicional 
primera la posibilidad de que la contratación de profesores 
colaboradores a la que se refiere este real decreto pueda extenderse 
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a aquellos diplomados, arquitectos técnicos o ingenieros técnicos que, 
con carácter previo a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001 de 21 
de diciembre, de universidades, cuenten con informe favorable, como 
profesor colaborador de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación o del órgano de evaluación externa que la Ley 
de la Comunidad Autónoma determine.  
 
El presente real decreto ha sido informado por el Consejo de 
Universidades y por la Conferencia General de Política Universitaria. 
 
En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, 
previa aprobación de la Ministra de Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en reunión del día … 
 
 
 

DISPONGO 
 
Artículo 1. Objeto.  
 
El presente Real Decreto tiene por objeto la regulación de las 
condiciones y plazos en los que, de modo excepcional, las 
universidades podrán contratar profesores colaboradores, de acuerdo 
con lo previsto en la disposición transitoria segunda de la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de universidades.  
 
 
Artículo 2. Contratación de Profesores Colaboradores. 
 
Con  carácter excepcional, las universidades podrán contratar, en los 
términos previstos por el presente real decreto, profesores 
colaboradores para cubrir necesidades docentes singulares que no 
puedan ser atendidas a través de las modalidades de contratación 
laboral específicas del ámbito universitario previstas en el artículo 
48.2 de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.  
  
Artículo 3. Condiciones para la contratación de profesores 
colaboradores.  
 
La contratación a que se refiere el artículo anterior se realizará, 
exclusivamente, entre diplomados, arquitectos técnicos o ingenieros 
técnicos, que, en todo caso, deberán contar con informe favorable 
emitido al efecto por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación o el órgano de evaluación externa que la Ley de la 
Comunidad Autónoma determine.  
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Artículo 4. Régimen de las convocatorias. 
 
La contratación de profesores colaboradores se llevará a cabo 
mediante las correspondientes convocatorias públicas realizadas por 
las universidades que se ajustarán a lo establecido en el artículo 48 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en 
el presente Real Decreto, así como en los Estatutos de la Universidad 
y demás normas generales de aplicación. Las convocatorias deberán 
precisar las titulaciones concretas que para cada caso se exijan y las 
actividades docentes singulares que deberá desempeñar el candidato. 
 
Artículo 5. Requisitos de los candidatos  
 
Sin perjuicio de los demás requisitos que pueda establecer la 
universidad convocante, los candidatos a profesor colaborador 
deberán estar en posesión del título concreto que en cada caso exija 
la correspondiente convocatoria. En el caso de títulos obtenidos 
conforme a sistemas educativos extranjeros, el interesado deberá 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación en 
España respecto de aquel. 
 
Artículo 6. Plazos para la contratación de profesorado 
colaborador. 
 
Las Universidades podrán convocar concursos para la contratación de 
profesores colaboradores en los términos previstos en los artículos 
anteriores hasta el 3 de mayo de 2013. 
 
Disposición adicional primera. Acreditaciones anteriores.  
 
La contratación de profesores colaboradores a la que se refiere este 
real decreto podrá extenderse a aquellos diplomados, arquitectos 
técnicos o ingenieros técnicos que, con carácter previo a la entrada 
en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de 
universidades, cuenten con informe favorable, como profesor 
colaborador de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación o del órgano de evaluación externa que la Ley de la 
Comunidad Autónoma determine.  
 
Disposición adicional segunda. Contratos anteriores. 
 
De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional tercera de la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades, quienes 
estuvieren contratados como profesores colaboradores con arreglo a 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
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podrán continuar en el desempeño de sus funciones docentes e 
investigadoras. 
 
 
Disposición final primera. Título competencial.  
 
El presente real decreto se dicta en cumplimiento del mandato 
previsto en la disposición transitoria segunda de la Ley  Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001 
de 21 de diciembre, de Universidades, y es de aplicación en todo el 
territorio nacional. 
 
Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo 
reglamentario. 
 
El Ministerio de Educación y Ciencia y  las Universidades, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, podrán dictar las disposiciones 
necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en este real 
decreto.  
 
Disposición final segunda. Entrada en vigor.  
 
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.  
 
 


